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FICHA MERCADO – PRODUCTO 

I. DATOS DEL REGISTRO DE LA FICHA  
 

1.1. Nombre de la OCEX OPAN - PANAMÁ 1.2. Fecha 20/01/2021 

1.3. Elaborado por: Nombres y apellidos Giancarlo Yanisselli M 

Cargo Especialista de Comercio 
 

II. DATOS DEL MERCADO – PRODUCTO 
 

2.1 Producto Filetes de tilapia congelada 

2.2 Nomenclatura arancelaria 
(Ejem.; 0806.10) 

Partida: 0304 
Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados. 
 
03046 
- Filetes congelados de tilapias (Oreochromis spp.), bagres o peces gato (Pangasius spp., 
Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.), carpas (Cyprinus spp., Carassius spp., 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., Mylopharyngodon 
piceus, Catla catla, Labeo spp., Osteochilus hasselti, Leptobarbus hoeveni, Megalobrama 
spp.), anguilas (Anguilla spp.), percas del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de 
serpiente (Channa spp.): 
 
Subpartida: 030461 
Filetes congelados de tilapia "Oreochromis spp." 
 
Fracción: 030461000000 

- - Tilapias (Oreochromis spp.) 

2.3 Denominación o nombre 
comercial en el país de destino 

Tilapia congelada 

2.4 Requisitos de acceso al 
mercado (aranceles, 
requisitos sanitarios y 
fitosanitarios, certificaciones, 
otros)  

 

La tilapia congelada bajo la partida 030461000000 debe pagar 15% en concepto de 
derechos aduaneros de importación. 

 

El producto de origen peruano que presente certificado de origen tendrá exoneración total 
del pago de los derechos aduaneros de importación gracias al tratado de libre comercio 
entre Perú y Panamá. Otros países que gozan del mismo privilegio son: Canada, Chile, 
Costa Rica, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras, Islandia, Nicaragua, 
Singapúr y Taiwán. 

 

Con respecto a temas fitosanitarios, la autoridad responsable del tema en Panamá es la 
Agencia panameña de alimentos (APA) https://apa.gob.pa/ antiguamente conocida como 
AUPSA.. Actualmente se mantiene vigente (hasta que se notifique lo contrario) el Resuelto 
AUPSA-DINAN 010-2008 del 13 de abril de 2008 “Por medio del cual se emiten los 
Requisitos Sanitarios para la importación de peces de acuicultura en filetes o enteros 
eviscerados, para consumo humano. 

 

Dicho resuelto detalla diversos aspectos a cumplir, entre ellos destacan: 

 

- El país, región/zona, cadena de producción y/o plantas de donde proceden los peces 
de acuicultura en filetes o enteros eviscerados, para consumo humano, deberán haber 
sido reconocidos como elegibles por la Agencia panameña de Alimentos (APA) para 
que exporten sus productos a Panamá. Este reconocimiento debe ser autorizado por 
la entidad homóloga en el Perú a la autoridad panameña. Para consultas, información 
y envío de la petición de reconocimiento se debe escribir al correo 
dvdocumental@apa.gob.pa 

- Los envíos de peces de acuicultura en filetes o enteros eviscerados, para consumo 
humano, deben estar amparados por una certificación sanitaria, expedida por la 
autoridad oficial competente del Perú, donde se certifique lo siguiente referente a los 

https://apa.gob.pa/
mailto:dvdocumental@apa.gob.pa
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envíos:  
o Procede de establecimientos y/o áreas libres de enfermedades infecto 

transmisibles de importancia cuarentenaria. 
o La autoridad competente debe certificar el origen y la procedencia de 

los organismos, así mismo si son silvestres o de cultivo. 
o El o los establecimientos de donde procede la mercancía, están 

autorizados y bajo control oficial para la exportación de productos 
acuícolas, tomando en consideración las normas internacionales. 

o La importación será evaluada según el riesgo correspondiente, y según 
su presentación, se exigirán los resultados negativos al síndrome 
epizoótico ulcerativo (EUS). 

o El embarque ha sido procesado con los principios de aseguramiento de 
la calidad basado en el sistema APPCC, según el CODIGO 
SANITARIO PARA LOS ANIMALES ACUÁTICOS (OIE) y el CODEX 
ALIMENTARIUS (FAO/OMS). 

o El embarque ha sido empacado adecuadamente en recipientes y 
embalajes nuevos, sellados, identificados con el código del origen, 
identificación de origen del establecimiento y/o planta, número de lote, 
además que no hayan estado expuestos a la contaminación por 
agentes infecciosos que afecten esta especie. 

  

2.5 Tendencias del mercado (no 
incluir estadísticas de 
comercio exterior) 

 

En el año 2021 Panamá importó de China más de USD 1,3 millones tilapia congelada bajo 
la partida 03046100.  

La corvina, róbalo, pargo, cojinúa y sierra son los pescados más buscados y con mayor 
presencia en los puntos de venta. La tilapia está en un proceso de introducción en donde 
gradualmente los consumidores están tomando conciencia de la misma y optado por su   
compra y posterior adopción continua dentro de su canasta familiar. Su precio económico 
ha sido la variable de decisión de compra.  

En los supermercados se encuentra empacado y congelado, rara vez fresco; en los 
restaurantes se hace poca mención del mismo a pesar de ser utilizado para algunos platos 
sin hacer referencia a él.  

La Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá como promotor del cultivo de tilapia en 
Panamá ha destinado recursos en la promoción del producto y realizado alianzas con 
gremios gastronómicos quienes han apoyado en la divulgación de recetas con tilapia a 
través de medios de comunicación social. 

2.6 Estacionalidad de la 
producción local 

 

En Panamá existen producción permanente de tilapias. Una parte de ellas enfocada en la 
exportación y otra como parte de programas comunitarios para contribuir con la seguridad 
alimentaria fomentado por el Estado panameño.  

2.7 Principales puntos de ingreso 
del producto al mercado 
(puertos y/o aeropuertos) 
 

El 99% de las importaciones de tilapia ingresan vía marítima. 

2.8 Descripción de la cadena de 
distribución y comercialización 
del producto en el mercado 

(identificar los principales 

actores en cada eslabón de la 
cadena) 

Los miembros de la cadena de distribución en Panamá suelen cubrir la mayor cantidad de 
canales de comercialización que les permitan rotar el producto tal como se detalla en la 
ilustración:  
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Destacan como importadores de tilapia y otros mariscos: 

PRICESMART PANAMA S A 

SAMURAY MAR 

IMPORTADORA RICAMAR S A 

MASTER FOOD S A 

COMPA IA GOLY S A 

MANICO S A 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA NIMAR  S  A    

2.9 Criterios de los actores claves 
de los canales de distribución 
y comercialización para la 
selección de proveedores (en 
orden de importancia) 

• Cumplimiento estricto de la regulación fitosanitaria exigida por Panamá. 

• Precio competitivo.  

• Flexibilidad en el pago – crédito al menos a partir del segundo pedido.  

• Respuesta inmediata a las consultas. 

2.10 Presencia de la oferta peruana 
en el mercado (temporadas, 
puntos de venta) 
 

No se ha identificado. 

2.11 Actividades de promoción 
idóneas para promover el 
producto 

La única vítrica comercial de Panamá es la feria Expocomer. Se realiza todos los años en 
el mes de marzo.  www.expocomer.com 
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ANEXO 

PRECIOS DE REFERENCIA EN LOS DIFERENTES CANALES SEGÚN ORIGEN DEL PRODUCTO 

Punto de venta 

Unidad  

(Caja, Kg., 
otro) 

Precio  

(US$ por unidad) 
Origen del producto 

Fecha de toma de 
información 

Características o forma de 
presentación 

Foto 

Price Smart Kilo US$ 7.99 China Enero 2022 
Filete de tilapia en bandeja marca 

Sea Gallery 

 

Deli Fish 
(Distribuidora para 

canal HORECA) 
Kilo US$ 7.77 China Enero 2022 

Filete de tilapia congelado 
empacado en bolsa plástica  

 

Super 99 700 gramos US$ 9.49  China Enero 2022  
Filete de tilapia en bandeja marca 

Ocean Gourmet 
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Price Smart 4.54 Kilos 

USD $25.49 

(USD 0.0056 por 
gramo) 

China  Enero 2022 

Caja de cartón con 4.54 Kilogramos 

Filetes empacados individualmente 
con peso entre 85-142 gramos cada 

unidad. Glaseado 10% 

Peso Neto de 4.08 Kilos    

Price Smart 2.3 Kilogramos USD $13.99 China  Enero 2022 
Bolsa plástica, unidades empacadas 

individualmente. Glaseado 10% 

 

Supermercado  

El Rey 

1 Libra / 454 
gramos 

US$ 5.65 China Enero 2022 
Producto congelado empacado. 

Marca Panamei  
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Supermercado  

El Rey 

1 Libra / 454 
gramos 

US$ 5.95 Estados Unidos Enero 2022 
Producto congelado empacado. 

Marca Orca Bay 

 

 
 


